
 
 

       ​          ​PREINSCRIPCIÓN  2016 
 
 
¿Quién tiene que hacer preinscripción? 
 
El alumnado que quiere cursar estudios en la Escuela Oficial de Idiomas de Castelló en el curso 2016-17 si se encuentra en 
cualquiera de los siguientes casos: 
 

1. El alumnado de nuevo ingreso. 
 
2. El alumnado que no ha estado matriculado en el curso académico anterior en las escuelas oficiales de idiomas, ha                    
superado la prueba de certificación de cualquier nivel y quiere continuar los estudios. 
 
3. El alumnado que renunció a la matrícula antes de terminar el mes de enero sin presentar ninguna justificación. 
 
4. El alumnado que ha cursado el programa ​That's English! durante el curso anterior y quiere incorporarse a la                   
modalidad presencial, excepto las personas que han aprobado los módulos 4 u 8 y han superado la prueba de                   
certificación de los niveles A2 y B1, respectivamente. 
 
5. El alumnado matriculado en el segundo curso del nivel B2 en el curso anterior que quiere continuar los estudios                    
en el nivel C1, tanto si ha superado la prueba de certificación como si no la ha superado. 
 
6. El alumnado matriculado en el nivel C1 el curso anterior que quiere continuar estudios en el nivel C2, tanto si ha                      
superado la prueba de certificación como si no la ha superado. 
 
7 El alumnado que ha estado matriculado el curso anterior y quiere comenzar los estudios en otro idioma. 
 
8. El alumnado que no ha estado matriculado el curso anterior y quiere continuar estudios. 
 
9. El alumnado que quiere hacer la prueba de nivel. 
 

 
Proceso de preinscripción 
 
1. El procedimiento de preinscripción estará accesible desde la página web de la EOI de Castelló, a partir de las 09:00 horas                      
del día 4 de julio de 2016 y hasta las 23:59 horas del día 19 de julio de 2016. 
 
2. Para preinscribirse, el alumnado debe presentar la solicitud telemáticamente. Se puede presentar una solicitud por                
idioma y escuela. Se anularán las solicitudes de preinscripción de un mismo idioma en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Solicitudes para más de una escuela oficial de idiomas o aulario. 
b) Solicitudes simultáneas para un curso y para la prueba de nivel. 

 
3. El alumnado puede preinscribirse en la prueba de nivel. 
 
4. En los aularios de la EOI de Castelló actuales sólo se puede preinscribir alumnado de los niveles e idiomas que hay                      
autorizados.  
 
5. La EOI de Castelló pondrá ordenadores a disposición de los usuarios que no tengan acceso a Internet, para la                    
preinscripción telemática. 
 
6. Después del periodo de preinscripción y antes del día 2 de septiembre a las 10:00 horas, se hará un sorteo público en EOI                        
Castelló que determina el orden de matrícula. La EOI Castelló publicará cómo y cuándo se hace dicho sorteo en la página                     
web y en los tablones de anuncios del centro. 


